
Portoviejo, 27 de Julio del 2020 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

acciones y accionistas las transferencias en la COMPAÑÍA ACUARELAEDUCA.S.A., tal como se 

detalla en el siguiente listado: 

  

  

  

CEDENTE CÉDULA CESIONARIO CÉDULA A er QUE 

Sandra Patricia Fernanda 

Zambrano 130497581-4 Marisol Ver 130747701-6 200 

Lascano Sánchez 

Consuelo 

Monserrate | aosq6gs30 | L9dyCarolina | ¿313379719 80 
Zambrano Macías Almeida 

Lascano             
  

Cabe indicar que tanto las cesionarias como las cedentes son de nacionalidad Ecuatoriana y cada 

acción tiene el valor de $1.00 dólar cada una. 

Atentamente, 

  

LADY CAROLINA MACIAS ALMEIDA 

GERENTE GENERAL 

ACUARELAEDUCA S.A. 

 



Portoviejo, 27 de Julio del 2020 

Ingeniera 

Carolina Macías Almeida 

GERENTE GENERAL 

ACUARELAEDUCA S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunicamos que la Sra. Sandra Patricia Zambrano Lascano con 

cédula No. 130497581-4 procede a ceder 200 acciones que mantiene en la compañía 

ACUARELAEDUCA S.A. del valor de $1.00 cada una, a favor de la Ing. Fernanda Marisol Vera 

Sánchez con cédula No. 130747701-6 de nacionalidad ecuatoriana, y que la Sra. Consuelo 

Monserrate Zambrano Lascano con cédula No. 1303468530 procede a ceder 80 acciones que 

mantiene en la compañía ACUARELAEDUCA S.A. del valor de $1.00 cada una, a favor de usted 

Ing. Lady Carolina Macías Almeida con cédula No. 131337971-9 de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de las cedentes cualquier evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto, en párrafos anteriores, sírvase inscribir las transferencias en el libro de acciones 

y accionistas y a su vez comunicar este particular a la Superintendencia de Compañías en el 

tiempo que la ley establezca. 

     

Atentamente, 

LD 
Ate % Oy LLO 

Sándra Zambrano Lascano Fernanda Vera Sánchez 

J CEDENTE CESIONARIA 

c.c. 130497581-4 C.C. 130747701-6 

/ 

(pa ) Lp) 

  

| 97 Je a ) só 
Moss al y UU y CUL Y , . 

consuelo Zambrano Lascano Carolina Macías Almeida 

<CEDENTE CESIONARIA 

c.c. 1303468530 C.C, 131337971-9 
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